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Seminario Internacional

Violencia política contra las mujeres en América Latina: 
diagnósticos, diálogos y estrategias 

Ciudad de México, 11, 12 y 13 de noviembre de 2015


Día 1

Inauguración
11 de noviembre de 2015
9.00 – 9.30 hs.

Pedro Salazar Ugarte, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México 
Armando Hernández Cruz, Tribunal Electoral del Distrito Federal, México
Santiago Nieto Castillo, Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, México María Marván Laborde, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México 


Panel #1 
Violencia y acoso político contra las mujeres: conceptualizando un viejo fenómeno
11 de noviembre de 2015, 9.30 – 11:00 hs.

Carmen Moreno, Comisión Interamericana de Mujeres, Organización de los Estados Americanos 
Mona Lena Krook, Rutgers University, Estados Unidos 
Jennifer Piscopo, Occidental College, Estados Unidos
Alejandra Mora Mora, Ministra de Coordinación de la Mujer, Costa Rica 
Modera: María Marván Laborde, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM 













Panel #2 
¡Cuando ser candidata te cuesta la vida! Participación y violencia política contra las mujeres en América Latina: una evaluación de marcos y prácticas 
11 de noviembre de 2015, 11:30 – 13:00 hs.

Laura Albaine, Universidad de Buenos Aires, Argentina 
Tania Sánchez Montaño, Centro de Promoción de la Mujer Gregoria Apaza, Bolivia 
Jannine Otálora Malassis, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, México 
Modera: Eduardo Arana Miraval, Magistrado del Tribunal Electoral del Distrito Federal, México 


Panel #3 
Presentación de Investigaciones sobre Violencia Política contra la Mujer
11 de noviembre de 2015, 15:00 – 16:00 hs. 

Ligia Blanco, Netherlands Institute for Multiparty Democracy, Holanda 
Paula Soto, Instituto Nacional de las Mujeres, INMujeres, México
Carla Cueva Hidalgo, Jurado Nacional de Elecciones, Perú
Comenta: Esperanza Palma Cabrera, Universidad Autónoma Metropolitana, Cuajimalpa, México


Taller #1 
¿Cómo identificar y neutralizar las técnicas de dominación y el acoso político?
11 de noviembre de 2015, 16:00 – 18:00 hs.

María Clara Medina, Universidad de Gotemburgo, Suecia 


Taller #2 
A las mujeres buenas no les interesa el dinero. Estereotipos, violencia mediática y desafíos de las mujeres políticas
11 de noviembre de 2015, 16:00 – 18:00 hs.

Virginia García Beaudoux, Universidad de Buenos Aires, Argentina






Día 2

Panel #4 
Mujeres en sociedades patriarcales y excluyentes: acciones concretas para erradicar la violencia política desde los gobiernos, el poder judicial y la sociedad civil
12 de noviembre de 2015, 9:00 – 10:30 hs. 

Inés Castro Apreza, Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas (UNICACH) y Red Chiapas por la Paridad Efectiva 
Alejandro Porte Petit, Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, México
María del Carmen Alanís Figueroa, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, México
Modera: Sandra Serrano García, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, México 


Panel #5
Estrategias para romper “los candados” contra las mujeres “de” y “en” los partidos de América Latina 
12 de noviembre de 2015, 10:45 – 11:30 hs. 

Pilar Tello, IDEA Internacional, Perú 
Martha Tagle Martínez, Senadora de la República, México 
Armando Maitret Hernández, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, México 
Modera: César Astudillo, Abogado General UNAM e Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM


Panel #6 
Mujeres políticas latinoamericanas contra la violencia: experiencias comparadas 
12 de noviembre de 2015, 12:00 – 13:15 hs. 

Ana Vilma de Escobar, Diputada de la Asamblea Legislativa, El Salvador 
Mariana Gómez del Campo, Senadora de la República, México 
Yadira Bendaña, Diputada del Congreso Nacional, República de Honduras
Nineth Montenegro, Diputada de la Asamblea Legislativa, Guatemala
Modera: Gustavo Anzaldo Hernández, Tribunal Electoral del Distrito Federal, México 





Taller #3 
¿Cómo identificar y neutralizar las técnicas de dominación y el acoso político?
12 de noviembre de 2015, 16:00 – 18:00 hs.

María Clara Medina, Universidad de Gotemburgo, Suecia 

Taller #4 
A las mujeres buenas no les interesa el dinero. Estereotipos, violencia mediática y desafíos de las mujeres políticas
12 de noviembre de 2015, 16:00 – 18:00 hs.

Virginia García Beaudoux, Universidad de Buenos Aires, Argentina 


Día 3

Panel #7 
Los medios de comunicación como reproductores de violencia contra las mujeres
13 de noviembre de 2015, 9:00 – 10:30 hs. 

Daniela Cerva Cerna, Universidad Autónoma del Estado de Morelos, México 
Beatriz Llanos, IDEA Internacional, Perú
Modera: Lucía Raphael de la Madrid, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM


Panel #8 
¿Qué hacen los partidos mexicanos para mejorar las condiciones de participación de la mujer en sus estructuras organizativas?
13 de noviembre de 2015, 11:00 a 12:30 hs. 

Diva Gastélum, Secretaria Nacional de las Mujeres Priístas (ONMIPRI) [por confimar]
Claudia Castello Rebollar, Secretaria de Equidad de Género del CEN PRD 
Marcela Torres Peimbert,  Área de Equidad de Género por el PAN
Javier Aparicio, Centro de Investigación y Docencia Económica (CIDE), México 
Modera: Roberto Heycher Cardiel, Instituto Nacional Electoral 





Panel #9
Los desafíos: ¿qué debe tener un buen marco normativo para luchar contra la violencia política? leyes especiales vs. leyes generales
13 de noviembre de 2015, 12:45 – 13:45 hs. 

Santiago Nieto, Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, México 
Lucero Saldaña Pérez, Senadora de la República, México [por confirmar]
Marta Martínez, Comisión Interamericana de Mujeres, OEA
María del Pilar Hernández Martínez, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM 
Modera: Pedro López Malo Lara, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Clausura
13 de noviembre de 2015, 14:00 hs.

María Marván Laborde, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México
María del Carmen Carreón Castro, Tribunal Electoral del Distrito Federal, México
Gabriela del Valle Pérez, Tribunal Electoral del Distrito Federal, México
Flavia Freidenberg, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México


Organizan:
Tribunal Electoral del Distrito Federal
Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México

Con la colaboración de: 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, México
Comisión Interamericana de Mujeres, Organización de los Estados Americanos
Netherlands Institute for Multiparty Democracy, Holanda
IDEA Internacional, Suecia

Coordinación Académica: 

Mgda. María del Carmen Carreón Castro, Tribunal Electoral del Distrito Federal, México
Mgda. Gabriela del Valle Pérez, Tribunal Electoral del Distrito Federal, México
Dra. Flavia Freidenberg, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México 




Justificación

América Latina vive un proceso de feminización de la política. En la última década, la representación de la mujer en los cargos políticos se incrementó en los países de la región en varios puntos porcentuales a nivel legislativo nacional y también a nivel Ejecutivo Nacional, lo que da cuenta de un momento histórico en términos de la presencia de las mujeres en la política. 
En la mayoría de los países, la posibilidad de postularse como candidata a un cargo de representación popular supone conseguir el aval de un partido político. Dado que históricamente los partidos no han estado muy convencidos del éxito electoral de las mujeres, no las colocaban como candidatas en los puestos ganadores de sus listas legislativas ni las enviaban a competir por cargos ejecutivos subnacionales como gobernadoras o presidentas municipales. Las mujeres estaban en los partidos pero no en las instituciones. 
Las medidas de acción afirmativa, como la ley de cuota o la paridad, aprobadas desde inicio de la década de 1990, han contribuido a mejorar las oportunidades de participación de las mujeres en la región. El consenso entre el ámbito político, los organismos de cooperación regional, la sociedad civil y la academia es unánime respecto a los efectos positivos de estas medidas en los espacios institucionales donde se han empleado. Congresos que no habían contado con más de un puñado de mujeres representantes, hoy han alcanzado cifras históricas, generando cambios fundamentales en los temas, agendas, perspectivas y estilos de hacer política en la región. 
Una de las consecuencias no esperadas del uso de esos mecanismos de acción afirmativa ha sido el incremento de situaciones de acoso y violencia política contra las mujeres. La implementación de medidas como la paridad de género y el propio empoderamiento de la mujer en la vida social, económica y política, ha generado cambios en la redistribución del poder que incomoda a quienes lo detentaban de manera hegemónica hasta el momento. El hecho de que se ahora haya mujeres más competitivas en la política, con carreras y opiniones propias,  supone un mayor nivel de acoso y violencia hacia ellas. Las reacciones no esperadas de las medidas de acción afirmativa ha sido precisamente un mayor nivel de violencia. 
Las prácticas van desde el acoso a la violencia simbólica, verbal y/o física. Por una parte, se incrementó el acoso político, esto es, los actos de presión, persecución, hostigamiento o amenazas, cometidos por una persona o grupo de personas, directamente o a través de terceros, en contra de mujeres candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la función político pública o en contra de sus familias, con el propósito de restringir las funciones inherentes a su cargo, para inducirla u obligarla a que realice, en contra de su voluntad, una acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento de sus funciones o en el ejercicio de sus derechos. Por otra parte, se incrementaron los actos de violencia política, es decir,  acciones, conductas y/o agresiones físicas, psicológicas, sexuales cometidas por una persona o grupo de personas, directamente o a través de terceros, en contra de las mujeres candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la función político-pública, o en contra de su familia, para restringir el ejercicio de su cargo o para inducirla u obligarla a que realice, en contra de su voluntad, una acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento de sus funciones o en el ejercicio de sus derechos. 
La violencia política se ha manifestado entonces de diferentes formas, ya sea al interior de las propias organizaciones partidarias o de los organismos públicos (violencia institucional); en el mundo económico, debido a la carencia de recursos que la sumen en la marginación o la pobreza (violencia contextual); de tipo familiar o comunitaria, por las propias presiones de los miembros de sus familias o de sus redes comunitarias que dificultan su desarrollo autónomo en la vida política (violencia social). La situación es alarmante a nivel de la región y de manera más dramática a nivel local. 
Esto exige la necesidad de generar espacios de debate plural y discusión crítica para visibilizar el problema, generar visiones alternativas, conceptualizar y precisar la manera de medir estos comportamientos, consensuar diagnósticos, promover, impulsar y adoptar medidas que contribuyan a neutralizar y combatir el acoso y la violencia política contra las mujeres en la región. El objetivo de este evento es colocar el tema en la agenda nacional, contribuir para que se adopten medidas legislativas y de política pública que ayuden a prevenir, combatir, sancionar y erradicar el acoso político, sexual, comunitario y familiar que padecen las mujeres que acceden a puestos de elección popular o a cargos por designación, ya sea en la esfera política, administrativa o en el ámbito del poder judicial y generar habilidades en todo aquel que esté interesado/a en saber identificar formas de violencias en los modos de relación política, a través de las técnicas de dominación presentes en los vínculos políticos actuales, así como también los estereotipos de géneros promovidos por los medios de comunicación social. 

Dinámica del evento

El evento constará de una inauguración, seis paneles principales, en el que participarán al menos 3 o 4 especialistas en el tema tanto mexicanos como extranjeros y un moderador/a. Además, se desarrollarán dos talleres para el aprendizaje de habilidades concretas, desarrollados por dos facilitadoras académicas internacionales, una sesión donde se presentarán dos informes de investigación que se están desarrollando a nivel internacional y una ceremonia de clausura en la cual se hará un recuento de las conclusiones del Seminario. 

La participación en el evento será certificada con una constancia de asistencia otorgada por el IIJ-UNAM y el TEDF. Asimismo, se otorgará constancia de participación a quienes integren las mesas. 

Fechas
11, 12 y 13 de noviembre de 2015

Participantes (ya confirmados)

Alanís Figueroa, María del Carmen, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, México
Albaine, Laura, Universidad de Buenos Aires, Argentina 
Anzaldo Hernández, Gustavo, Tribunal Electoral del Distrito Federal, México 
Aparicio, Javier, Centro de Investigación y Docencia Económica, México
Arana, Eduardo, Tribunal Electoral del Distrito Federal, México
Astudillo, César, Abogado General UNAM e Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México
Bendaña, Yadira, Congreso Nacional, República de Honduras
Carreón Castro, María del Carmen, Tribunal Electoral del Distrito Federal, México
Castello Rebollar, Claudia, Partido de la Revolución Democrática, México 
Castro Apreza, Inés, Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas (UNICACH) y Red Chiapas por la Paridad Efectiva 
Cerva Cerna, Daniela, Universidad Autónoma del Estado de Morelos, México
Cueva Hidalgo, Carla, Jurado Nacional de Elecciones, Perú
del Valle Pérez, Gabriela, Tribunal Electoral del Distrito Federal, México
Escobar, Ana Vilma de, Asamblea Legislativa, El Salvador
Freidenberg, Flavia, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México
García Beaudoux, Virginia, Universidad de Buenos Aires, Argentina 
García Muñoz, Itzel, Tribunal Electoral del Distrito Federal, México
Gastélum, Diva Secretaria Nacional de las Mujeres Priístas (ONMIPRI)
Gómez del Campo, Mariana, Senado de la República, México
Hernández Cruz, Armando, Tribunal Electoral del Distrito Federal, México
Hernández Martínez, María del Pilar, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México
Heycher Cardiel, Roberto, Instituto Nacional Electoral, Oaxaca, México 
Krook, Mona Lena, Rutgers University, Estados Unidos 
Llanos, Beatriz, IDEA Internacional, Perú
Madrid, Lucía Raphael de la, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México  
Maitret Hernández, Armando, TEPJF Sala Regional Distrito Federal, México
Malo, Pedro, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, México
Martínez, Marta, Organización de los Estados Americanos
Marván Laborde, María, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México
Medina, María Clara, Universidad de Gotemburgo, Suecia
[bookmark: _GoBack]Montenegro, Nineth, Asamblea Legislativa, Guatemala
Moreno, Carmen, Comisión Interamericana de Mujeres, Organización de los Estados Americanos
Mora Mora, Alejandra Ministra de Coordinación de la Mujer, Costa Rica 
Nieto Castillo, Santiago, Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, México
Otálora Malassis, Jannine, TEPJF Sala Regional Distrito Federal, México
Palma, Esperanza, Universidad Autónoma Metropolitana, Sede Cuajimalpa, México
Piscopo, Jennifer, Occidental College, Estados Unidos
Porte Petit, Alejandro, Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, México
Romero, Carmen, Organización de los Estados Americanos
Salazar Ugarte, Pedro, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México
Saldaña Pérez, Lucero, Senado de la República, México
Sánchez Montaño, Tania, Centro de Promoción de la Mujer Gregoria Apaza, Bolivia 
Serrano García, Sandra, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, México
Soto, Paula, Instituto Nacional de las Mujeres (INMujeres), México
Tagle Martínez, Martha, Senado de la República, México 
Tello, Pilar, International IDEA, Perú
Torres Peimbert, Marcela,  Área de Equidad de Género por el PAN, México


Registro e Inscripción:

Resulta necesario remitir un email para poder inscribirse en el Seminario Internacional. Cupos limitados hasta cubrir el aforo. El plazo para realizar la inscripción es el 31 de octubre de 2015. 

Los datos que deben indicarse son:

Nombre y Apellido
Institución de procedencia
Cargo
Nivel académico 
Email 

La dirección donde remitir el email para inscribirse son las siguientes: 

seminarioviolenciapolitica2015@gmail.com	


Se entregarán constancia cuando se acredite el 80% de las asistencias al evento. 



[image: ]           [image: ]                         [image: ]         
image1.emf
m\“\\%\ \) NACIONAL AUTONOMA 7 i
¥ 5
Ma N 2

\
w,;‘ . POR ™ T |N=<sUU
UUUW;

|











image2.emf
ii. INSTITUTO
& DE INVESTIGACIONES

S o uReM JURIDICAS











image3.emf
< TEDF

TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL











image4.png
FEPADE

FISCALIA ESPECIALIZADA PARA LA
ATENCION DE DELITOS ELECTORALES




image5.png
INTERNATIONAL

INSTITUTE FOR
DEMOCRACY AND
B RO T 0 RATL
ASSISTANCE





image6.png
i@im




image7.png
NIMD/




